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TA.YA.CAJA· PAMPAS 
HUA.NCAVEUCA VISTO: 

Pampas, 01 de Febrero de 2019 
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El Informe N" 010-2019/MPT-GM, de fecha 01 de Febrero del 2019, suscrita por el Gerente Municipal, el Informe N° 005- 
2019-SG-MPT, dr fecha 31 de Enero del 2019, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformrdad con el Arlírulo 194� de la Conslitunón Política de Estado, modificado por la Ley de Reforma 
Const,tucional - Ley N" 27680 y la Ley de Reforma - Ley N" 28607, establecen que las Mu111cipal1dades Provmciales y 
D,stritales tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, lo cual es concordante 
con la Ley Orgdnica Mumcipalidades, Ley N" 27972, por lo que se establece que los gobiernos locales son entidades, básicas 
de la organizaaón territorial del Estado; 

Que, el Texto Único Ordenado de la Ley de Transparemia y Acceso a la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformaci6n 
Pública aprobado por Decreto Supremo N" 043-2003-PCM. promueve la transparencia de los actos del Estado y regula el 
derecho fundamental del acceso a la ínformaoón consagrado en el numeral 5) del artículo 02 de la úmstitución Política del 
Estado; 

Qué, los gobiernos locales deben rmplementar portales de infom,ación a través de míerneí. e11 los que se establecerá la 
difusión de los datos generales sobre la mslltuaón, la mformaciOn presupuesta/, la adquisición de bienes y la contrataci6n 
de seroicios, nmforme lo dispuesto por el inciso 05 del TOU de la Ley de Transparencia y Acceso a la información pública, 
aprobado por Deaeto Supremo N" 043-2003-PCM; 

Qué, el Artículo 4° del decreto Supremo N" 072-2003-PCM - Reglamento de la Lty de Transparencia y Acceso a la 
información Pública, dispone que la designación del ftmcionano responsable de la elaboración y actualización del Portal de 
Transparencia se efectúa mediante acto resollltwo de la máxima autoridad de la entidad; 

Qué,, mediante el Oficio N" 070-2019-0CI/MPT-P, el Órgano de Control lnstituciona/, recomienda la des1gnaáón del 
responsable de la elabcraaón y actual1zación dela Página Web y el Portal de Transparencia de la Municipalidad Provincial 
de Tayacaja, cuya ftmciOn prinapaí es tener arlualizada la págma mstitucional; 

Qué, mediante el lnforme N° 010-2019/MPT-GM, de fecha 01 de Febrero del 2019, el Gerente Municipal recomienda la 
designación del Sr. F/avio Quispe Bolaños, como responsable de elaborar y acl11al1zar la Pdgma Web y el Portal de 
Transparencia de la Municipalidad Provincial de Tayacaja.; 

Que, estando a las consideraciones expuestas y de ro11forn11dad con lo establecido en el numeral 6) del Artículo 2(1' de la Ley 
N" 27972 Ley Orgánica de Municipalidades. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- DESIGNAR al Sr. FLA VIO QUISPE BOLAÑ'OS identificado con DNI Nº 23n5010, como 
Responsable de elaborar y actualizar la Página Web y el Portal de Transparencia de la Municipalidad Provincial de Tayacaja. 
a partir de la fecha de 11ollficadón. 

ARTICULO SEGUNDO.· DÉJESE SIN EFECTO todo acto resolutivo que se oponga a la presente resolución. 

ARTÍCULO TERCERO.· ENCARGAR al Gerente Munmpal, Gerente de Adm1mslració11 y Finanzas, Sub Gerente de 
Recursos Humanos, y demás umdades orgll11icas para dar cumplimiento del presente acto resolutioo y a la Secretaria 
Genenú notificar al interesado. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE í\R /VESE 

MUNtclPALIOAD PR INCIAL 
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